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Bogotá, D.G. - Colombia 
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Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS 
Atn.: Dr. FABIAN ERNESTO ARANGO PINEDA 
Director Territorial Magdalena 
Calle 24 No. 3-95 oficina 1304 Edificio Banco de Bogotá 
Santa Marta 

Señora 
MARIANELLA PINTO 
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Referencia: 

Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 201 O, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. 

Requerimiento R_31413. 
Oficio INVIAS DT-MAG 58563 

"Traslado queja de usuaria Marianel/a Pinto sobre trancones en la via Fundación 

Tucurinca-Santa". 

Respetados Señores, reciban un cordial saludo. 

En atención a petición presentada por la Señora MARIANELLA PINTO ante Centro de Atención al Ciudadano 
del Instituto Nacional de Vías- lNVIAS. Petición que fue trasladada a Yuma Concesionaria y registrada según 
nuestra codificación interna con el número R_31413, y en la cual la peticionaria manifiesta: 

"Respetados funcionarios la presente para que tomen medidas con la única vía de acceso 

que llevan arreglando mucho tiempo mas personal, mas efeciencia lleva más de 2 

meses la única via que existe imposible de transitar con mas de 3 horas de 

enbotellamiento no es justo quiten los peajes porque estamos pagando y no avanzan". 

Al respecto, le informamos que su petición se encuentra siendo evaluada por nuestro contratista EPC 
Constructora Ariguani, a los fines de emitir respuesta a la misma. 

En ese sentido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que el 
Concesionario para dar respuesta a su solicitud cuenta con un término inicial de hasta 30 días hábiles 
siguientes a la recepción de su requerimiento, dependiendo del tipo de consulta realizado, prorrogables hasta 
el doble de tiempo de este término inicial. 

Teniendo en cuenta lo anterior y dado que su solicitud involucra a terceros, se le dio traslado a este para que 
trámite y responda su requerimiento en el plazo antes señalado (60 días hábiles), el cual, se contará a partir 

del día siguiente de la recepción de la petición del asunto, en atención a lo dispuesto por la Ley mencionada 
que en su parágrafo establece: 

CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Unea de atención y emergencias 

018000 945566 
Correo electrón leo: atencion.usuar1o@vuma.com.co 

Cualquier petición, s.ollcitud, s.ugerencia, queja o reclamo ton gusto 
seri atendida a través de estos canales de atención al usuario 

O 
Dfldna de Amfld6n al Usuario: PR 3 + SOO Ruta 4517 ufüb 
!osconi.11 hKia � de Oénap, en los peaju de Puente Plato, La 

lo=, El Oifldl yY.llenda de Jes!4. 
Horario de 1tend6n: umes a viernes de & un a 6 p.m. U�os 

de 81.m.1 2 p.m. 

4í/íflJ\ Oficina de Atención al Uwario Móvil: �corre � municipios 

� del AlO del ptQy\'dO. 

� Buzones �lites: Ubjgdos en las Adminlstr300Mi 
� Municipales de Ari&uilnl, Nllevil G,3�;,, Pl¡to y en lilS 

lnspectlones de l'oliCMI de Chlrlguant El paso, Bosconla, 

Marian&olil y Carx:ol( 

Síganos en twitter: 

"!I @rutadelsoltram3 
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"Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos señalados, la autoridad deberá 
informar esta circunstancia al interesado [. . .] señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 
dará respuesta [. . .  }" 

Atentamente, 
Firmado 

GU I LLERMQ digitalmente por 

OSVALDO GUILLERMO 
OSVALDO DIAZ 

DIAZ Fecha: 2021.11.03 

16:35:1 O -05'00' 

GUILLERMO DÍAZ 

Representante Legal 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
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lng. María Patricia Vargas Moyana- líder Equipo Seguimiento -Agencia Nacional de Infraestructura. 
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CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Línea de atención y emergencias 

018000 945566 
Correo electrónico: atencion.usuarlol@vuma.com.co 

Üialquier petici611, solicitud, sugere�, queja o reclamo con ¡usto 
seri atendida a través de estos canales de atención al usuario 

O 
Ofldrq de Atll!lld6n al I.Jsi.Arla: PR 3 • 500 lll.lti 4517 ulida 

8osconia hacia Ye de amap, en les pe;,�s de Puente Plato, la 

Lom.i, El Diffc:il y Valencia deJe$ú.s. 
Horario de atel'ICl6n: Lunes a �mesm! 8 a.m a 6 p.m. �bados 
d� 8 a.m.• 2 p.m. 

llfii/JI¡ Oficin.i de Atención al Usuario Móvil: Recarre 10$ municipi0$ 
� del AIO del pro'(Kto. 

� Buzones Satélites: Ubicados en las Admlnistnc:iones 
� Municipales de ""°ªni, Nuev.i Gnnacla, Plato y en las 

tnsp«dones de Pollda de Chirlgu.in;i, El paso, Bosconla, 
Mariangol;i y Canco!/ 

Síganos en twitter: 

W @rutade/soltram3 


